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G u e r r a —Se autoriza el gasto de $ 198.00—Se 
autoriza el gasto de $ 400.00—Se autoriza elgasto 

de $ 460.00—Se autoriza un sobresuel
do—Se admite una renuncia y se nombra 
sustituto—Se autoriza el gasto de # 40.00— 
Se aprueba una contrata—Se confirma una 
■entencia-Se admite una renuncia y se nom- 
liys sustituto—Se trasladan unos empleados 
—Se autoriza el gasto de $ 150.00—Se auto
riza el gasto de # 46.00—Se concede una li- 
•encia—Se aatoríza el gasto d e l  75.00—Se 
autoriza el gasto de 1380.00-Se autoriza el 
g »to d e l4 .5 0 —Se p ro rn ^  una licencia
re  confirma una resolución—Se confirma 

sentencia—Se confirma una sentencia 
-7-Se confirma una sentencia—Se nombra 
Comandante de Armas del departamento 
de Atlántida al Coronel Bmillo 1/Vllliams— 
§e antoriza el gasto de 1 14.00—Se autoriza 
el gasto de I  921.15 -S e  autoriza el gasto de 
16.56—Se autoriza el gasto de I  1.041.00— 
Se autoriza el gasto de 1 210.00—Se elera el 
sueldo diario á los soldados de la guarnición 
de esta plaza—Se autoriza el gasto de 115.00 
—Se autoriza el gasto de I  30.00—Se auto- 
r iu  el gasto de 13.00—Se autoriza el gasto 
d e l 30.60—Se autoriza el gasto de 1 12.00— 
Se tiene por exencionado del servicio mili- 
lar al sefior José Céleo M ejía -Se autoriza 
la ert^aeión mensual de 1 8.00—Se resuelve 
de conformidad una solicitud—Se autoriza 
al jpwto de 1 95.00-S e  autoriza el gasto de 
I  m I . Í5—Se autoriza el gasto de I  10,00— 
Se autoriza el gasto de I  2.70—Se manda 
pagar la «urna de I  10.00.

ATHOS.

GUERRA

Se autoriza el gasto de 1 198.01

Togudgalpa, 29 de marzo de 1915.
Presidente

ACUERDA;
Autorizar la suma de ($ 198.00) ciento 

s a r ita  y ocho pesos, qae por la Caja 
Vaekwal se hará efectiva al Comandante 
w  Armas de este departamento, valor 
SM invertirá en comprar doce basas de 
^us cuartas de alto por doce pnlgadas 
VOr IsAo 7 sesenta cargas de cal, que ne> 
«r ito  para la mediagna que está oons* 
^yéndose en el recinto del cnartet del 
Ettollán de Veteranos. E l gasto se im- 
f*^srá á la Partida 7 ,̂ Capítulo IV . Ra- 
to^ds Guerra, del Presupuesto General. 
~~ Ootnouiqueae.

B b r t b a n d .
&^8ecretorio de Estado en el Despa* 

dho 4s la Gnarra,
^w»eüc« J. iT9to-

Se autoriza el gasto de I  460.00 

Tegucigalpa, 29 de marzo de 1915.

El Presidente
acuerda:

Autorizar la suma de ($ 460.00) cuatro- 
aientos sesenta pesos, que por la Admi
nistración de Rectas de Comayagua se 
hará efectiva al Comandante de Armas 
del mismo, valor que invertirá en man
dar reparar el edificio que ocupa la Co
mandancia y construir un tapial para 
dar seguridad al referido edificio. El 
gasto se imputará á la Partida 7 ,̂ Capí
tulo IV , Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bertband .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
PranciscoJ, Mejía.

Se autoriza el gasto de I  366.66

Tegucigalpa, 29 de marzo de 1915.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 266.66) dos

cientos sesenta y seis pesos sesenta y 
seis centavos, valor que el Administra
dor de Aduana de Puerto Cortés invirtió 
en gastos de hotel y  pasaje de aquel 
pnerto á New York, del Capitán Carloa 
A. Gridiz, quien va por cnenta del Go
bierno á hacerse operar un brazo que le 
fué fracturado en el motín del 3 de mayo. 
El gasto se imputará á la Partida 7̂ , 
Capítulo IV , Ramo de Guerra, del P re
supuesto General.—Comuniqúese.

Bertrán D.
El Secretario de Estado en el Despa- 

eho de la Guerra,
Frandace J. Mejía.

Se autoriza uu aobiesueldo

Tegucigalpa, 30 de marzo de 1915.
El Presidente

acuerda;
Autorizar por todos los meees que fal

tan del presente aflo económico, el so 
bresoeldo de ($ 25.00) veinticinco pesos 
mensuales, que se pagará al Teniente- 
Coronel d<m Carlos R. López, en su con
dición de Comandante Local del distrito

de Valle de Angeles, en este departa
mento. El gasto se imputará á la Par* 
tifia 7̂ , Capítulo IV . Ramo de Guerra, 
del Presupuesto Gen eral.-Comnníqnese- 

Bebtrand.
El Secretario fie Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 30 de marzo de 1915.
Habiendo interpuesto su renuncia deP 

empleo de Comandante Local del distri
to de Siguatepeque, en el departamento 
de Comayagua, don Salvador Alvarado, 
y siendo atendibles las razones en que se 
funda, el Presidente

ACUERDA:
19—Admitírsela, rindiéndole las gra

cias por los servicios que ha prestado; y
29—Nombrar en su lugar al Cor<meP 

José María Maradiaga, con el aneldo de 
ley.-Comuniqúese.

Bertband.
El Secretarlo de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
frmicisco J. MeHa.

Se autoriza el gasto de 6 40.00

Tegucigalpa, 30 de marzo de IflEU.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 40.00) onurtti- 

ta pesos, que por la Adminiatracióii de 
Rentas del departamento de Copán se 
hará efectiva al Comandante de Armes 
del mismo, valor que invertirá en ooos' 
prar media docena de sillas que necesito 
para servicio de la Mayoría de Plaaa de 
la ciudad de Santa Rosa. El gasto sr  
imputará á la Partida 74, Capítulo IV , 
Ramo de Gnerra, del Presupuesto Geoe- 
rs).—Comuniqúese.

B b b t b a k d .
El Secretario de Estado en el Despe

cho de la Gnerra,
Franciseo J. MeiU.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 30 de marzo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
19—Apresar en todas sus pertss la 

contrata qns dice:—«Ildefonso Lara, O Í-
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cial Müvor del Ministerio de la Guerra, 
debidamente auto izado y ed represen
tación del Poder Ej^*cutivo. por una par 
te, y don RaTión Verde, vecino de la 
ciudnd de Comavaíftlíla. por otra, cele
bran ta contrata siguiente:

a) V erde  se compromete á confeccio 
Dar por su propia cuenta dos mil pares 
de caites de buena zuela, conforme al 
modelo que ha presentado en el Mi Diste 
rio de la Guerra, ios que entregará en el 
Almacén de Guerra el ocho de abril pró 
3timo.

b) El Gobierno pagará ai señor Verde 
por cada par de caites, y por medio de la 
Caja Naeional, cincuenta y cinco centa
vos, al verídcar ía entrega. En fe de lo 
cual, firman la presente en Tegucigalpa, 
i  los treinta días del' mes de marzo de 
mil novecientos quince. - Ildefonso L.tra. 
—Ramón Verde V .;* y

2^—Que el gasto se impute á ia Par
tida 7̂ , Capítulo IV , Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

B e b t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa- 
qpio de la Guerra,

Frafieisco J. ‘Jí^ íc.

Se confirma una sentencia

Ministerio de la Guerra. ̂ Tegucigal
pa, treinta de marzo de mil novecientos 
quince.

Vista en consulta la sentencia pronun
ciada por U Junta de Reconocimientodei 
departamento de Choluteca, la cnal de
clara con derecho á reclamar del Estado 
al Coronel don Ciriaco C. Padilla, vecino 
de la ciudad de Choluteca, la suma de.. 
($ 660.00) seiscientos sesenta pesos, por 
^pérdidas que sufrió en sos intereses en 
la guerra civil de 1908.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
Oeneral de Hacienda; y

Considerando que ta sentencia con
sultada se encuentra arreglada á dere
cha; por tanto, el Presidente de la Re 
pública haciendo aplicación del Decreto 
Legislativo número 80, de 8 de abril de 
1911,

4CUERO\;

Confirmar la sentencia de que se ha 
hecho mérito, mandando que el Director 
General de Rentas le extienda nna cons 
itancia de crédito por igual valor al que
se le reconoce.—Comuniqúese.

BertránD.
El Secretario de Estado en el Despacho 

cho de la Guerra,
franctíKú J. Mejiet.

Se admite una tenencia y se nom bra sustituto

Tegucigalpa, SI de marzo de 1915.
Habiendo interpueeto su renuncia del 

cargo de Mayor de Plaza de la ciudad de 
Coma7ftffH&> el Teníente*CoroneI don 
Andrés Abelino Días, y sieedo atendí

bles las razones en que se funda, el Pre
sidente

ACCERDA;
1^—Admitírsela, rindiéndole las gra

cias por los servicios que ha prestado; y
2̂  Ncmbrar en su lugar al de igual 

grado don Bernabé Orellana, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

B e r t h a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

tranfñSGO J. Mejía.

Se trasladan unos empleados 

Tegucigalpa, 31 de marzo de 1915.

El Presidente de la República, en 
atención al mejor servicio,

a c u e r d a :

19—Que el Coronel J. de la Paz Cáce- 
res. actual Comandante Local de Saba- 
nagrande, pase á desempetlar con el suel
do de su grado, igual empleo á Orocuina, 
departamento de Choluteca; y

2*?—Que el Coronel Gregorio Garache, 
Comandante Local de Orocuina, pase á 
desempeñar con el sueldo de su grado la 
Comandancia Local de Sabanagrande, 
en este departamento.—Comuniqúese.

Bebtrand.
El Secretario de Estado en el Despa* 

de la Guerra,
francieco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de • 150.00

Tegucigalpa, 31 de marzo de 1915.

El Presidente
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 150.00) ciento 
cincuenta pesos, valor con que el Admi
nistrador de Reatas del departamento 
de La Paz habilitó á setenta y cinco mi
licianos, para que de Maréala se trasla
daran á esta capital á prestar servicio de 
guarnición. El gasto se imputará á la 
Partida 7 ,̂ Capítulo IV , Ramo de Gue
rra, del Pre.supuesto General.—Comuni
qúese.

Bebtrand .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra,

Jf»aneisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de • 4fi.0S

Tegucigalpa, 3 de abril de 191fi.

El Presidente
a c u e r d a :

Autorizar la suma de <$ 46.00) cuaren
ta y seis pesos, que por la Administra
ción de Rentas del departamento de Cho
luteca se hará efectiva al Comandante de 
Armas del mismo, valor que invertirá en 
compra de género y confección de ciento 
cincuenta salveques. E l gasto se impu
tará á la Partida 7*, Capítulo IV , Ruso

de Guerra, del Presupuesto GeceruL— 
Comuniqúese.

Bertrán».
El Secretario de Estado en el Desfia- 

cho de la Guerra,
Franoim> J. Mejía.

8a concede una licencia

Tegucigalpa, 3 de abril de 1915-
Solicitando ocho días de licencia para 

separarse del empleo de Cirujano Úe ta 
guarnición de la ciudad de Yuscaráo, al 
Doctor don Arturo Zelaya, .y siendo ates- 
dibles las razones en que se funda, 
Presidente

acuerda:
De conformidad.—Comuniqúese.

Bertrán».
El Secretario de Estado en el Dauya- 

cho de la Guerra,
jFran<ñsco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de • 75.00

Tegucigalpa, 5 de abril de 191fi.
El Presidente

a c u e r d a :
^Autorizar la suma de ($ 75.00) setenta 

y cinco pesos, que et Administrador lé  
Rentas del departamento de Comayagua 
pnso á disposición del Comandante ie  
Armas del mismo, valor que éste invk< 
tió en habilitar á cincuenta miliciauen' 
que hizo salir para esta capital á prestur 
servicio de guarnición. El gastóse ia- 
putará á la Partida 7 ,̂ Capítulo IV, Ssp 
mo de Guerra, del Presupuesto GeneruH 
—Comuniqúese.

Bertrán».
El Secretario de Estado en el Despache 

ée la Guerra,
Fra^icisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 1380.00

Tegucigalpa, 5 de abril de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar Ja suma de ($ 380 00) tres
cientos ochenta pesos, que por la Os|á 
Nacional se hará efectiva á la <FarmMia 
Moderna,» valor de las medicinas que su
ministró á los enfermos del Batallón de 
Veteranos, en marzo último. £1 gasto 
se imputará á la Partida4^, Capitulóla, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.— ̂Comuniqúese.

Bertrán».
El Secretario de Estado en el Dspito' 

cho de la Guerra,
FVancisoo J.

Se autoriza el gasto de 14..*i0

Tegucigalpa, 5 de abril de 1915,
El Presidente

ACUERDA:

Antoriaar la suma de($ 4.50) cuate» 
pesos cincuenta centoyos, que por lu Ss* 
oept(»Ia de Rentas de) distrito de Sata*-
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MM^ncde se hará tffectiva al Comandan- ’ declara con derecho á reclamar del Esta 
t« JU>cal de dicho lü*far. vajor que inver do á don Ciríaco Espinal, vecino del pue 
tirá «Ufootoprar tre» varas de carpeta que bio de Orocnina, la suma de (sí 197a‘K)> 
seeeeita para servicio de su oficina. E) ciento noventa y siete pesos, por pérdi- 
gisto se imputará á la Partida 7 ,̂ Capí , das que sofrió en sus intereses en las j 
tuto IV, Ramo de Guerra, de! Presupues* guerras civiles de 1907 y 19í I. 
to General.—Comuniqúese. Oído el dictamen favorable del Fiscal {

Bertrand . General de Hacienda: y  ¡
H  Secretario de Estado en el Despa-^ Considerando; que la sentencia cónsul-1

éka de la Guerra,
hranr.uco J.

Se prorroga u

. tadase encuentra arreglada á derecho; 
nor tanto, el Presidente de la República, 
haciendo aplicación del artículo del 
Decreto Legislativo número 80, de ó de 

: abrí! de 1911.
ACCERDA:

Contirmar la sentencia de que se ha he-

Tegücigalpa. de abril de 1915.
Solicitando e! Mayor don Enrique Ló- 

pe* se le prorrogue por quince días la i 
licencia que el 25 de marzo último «e le ' m» “ áando que el Director 
eoneedió para separarse de la Mayoría i e x t i e n d a  al interesa 
ée Plaza de la ciudad de Maréala, y sien- i <*'> coeetancia de crédito por igual 
do atendibles las razonéis en que se f on- ; le. reconoce. Comuní-
da. el Presidente * qoese.

; Bertrand
a c u r r d a . ¡ Secretario de Estado en e l Despa

De conformidad, debiendo continuar |
encargado por igual tiempo, de la expre
sada Mayoría de Plaza, el Capitán de la 
goarnición, don José Carlos González,— 
Comuniqúese.

P k r t r a n d .
El- Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

e confirma unn resolución

Tegucigalpa, 5 de abril de 1915.
Vista la queja interpuesta por el mili- 

«ano Domingo Cerrato, vecino del pue
blo deSanta Ana, contra la resolución dic
tada por la Junta de Inscripción Militar 
de este departamento, el 29 de marzo últi
mo, la cual deniega la solicitud de e:^n 
eión presentada por el peticionario, fun-

Franciseo J. Mejía.

Se confirma una sentencia

Ministerio de la Guerra.—Tegucigal
pa, cinco de abrí! de mil novecientos 
quince.

Vista en consulta la sentencia pronun
ciada por la Junta de Reconocimiento del 
departamento de Choluteca, la cual de 
clara con derecho á reclamar del Estado 
á don Dionisio Marte!, vecino de la villa 
de Respire, la suma de ($ 180,00) ciento 
ochenta pesos, por pérdidas que sufrió 
en sus intereses en la guerra civil de 
1907.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

- . . . . .  , , , Considerando; que la sentencia con-
wndose en que es hno anico de padres  ̂ jí j,, . . I soltada se encuentra arreglada á dere-
aocianos, á quienes sostiene con su perso ..  ̂ I cho; por tanto, el Presidente de la Repa
sa ra ajo. blica, haciendo aplicación del artículo 6̂

A « « t r .d o s  los antecedente*: J jdel Decreto Legia l.livo  número 80, de 8
Gonsiderando: que no ha comprobado | abril de 1911 

en forma legal los extremos de su solici- ^

Nacaome, la suma de ($ 30 00) treinta 
pesos, por pérdldi» q s u f . i ó  en sus in
tereses en la guerra civil de 1907.

Oído el dictamen favorable de» Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la sentencia con
sultada se encuentra arreglada á dere
cho: por tanto, el Presidente de la Repú
blica, haciendo aplicación cel artículo 6® 
del Decreto Legislativo número 80. de 8 
de abril db 1911,

ACUERDA;
Confirmar la sentencia de que se ha 

hdcho mérito, mandando que el Director 
General de Rentas extienda al interesa
do una constancia de crédito por igual 
valor al que se le reconoce.—Comuni
qúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Fr t-o J. Mejía.

Se nombra Comandante de Armas del departa
mento de Atlántida al Coronel Emilio Williams

Tegucigalpa, 5 de abril de 1915.
En atención á los méritos y aptitudes 

j que distinguen al Coronel don Emilio Wi* 
illiams, el Presidente

ACUERDA;

—Nombrarlo interinamente Coman
dante de Armas del departamento de 
Atlántida, con e! sueldo de ley; y

2*̂ —Rendir las gracias al Mayor don .
Samuel Centeno, por los servicios que ha’ 
prestado en dicho cargo, durante el 
tiempo que accidentalmente lo ha desem- 
pecado.—Comuniqúese.

Bertrand ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J, Mejia.

tad; y en aplicación del artículo 16 del 
Reglamento para el servicio militar obli
gatorio, el Presidente

a cu er d a :

ACUERDA:
Confirmar la sentencia de que se ha 

ha hecho mérito, mandando que el Direc
tor General de Rentas le extienda una

, I constancia de crédito por igual valor al 
Confirmar la resolución de que se ha 1 , , . . . , . .... 1 que se le reconoce.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
t  raiMMco J. Mejía.

heebo mérito, devolviéndose las diligeo 
eiaa á la.Tunta de Inscripción Militar res- 
peetiva.—C imonhiuese.

Bkktrand.
11 Secretario de Estado en el Despa- 

eho de la Guerra.
francisco J. M^ia

conCrma una aentencia

Mmititeno de la Guerra.—Tegucigal
pa. cinco de abril de mil novecientos 
4«wee.

Se confirma una sentencia

Ministerio de la Guerra.—Tegucigal
pa, cinco de abril de mil novecientos 
quince.

Vista en consulta la sentencia pronun
ciada por la Junta de Reconocimiento de 

ViÉta en consulta la sentencia pronun-1 este departamento, la cual declara con 
por la Junta de Reconocimiento j derecho á reclamar del Estado á don Lu* 

dd departamento de Choluteca, la cualjpáreo Zelaya, vecino de la ciudad de

Se autoriza el gasto de 1 14.00

Tegucigalpa, 6 de abril de idl^.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 14.00) catorce 

pesos, que por la Administración de Reo ' 
tas del departamento de Comayagua se 
hará efectiva al Comandante de Armas 
del mismo, valor que invertirá en pagar 
la compostura de igual número de rifles 
que tenía en mal estado. El gasto se 
imputará á la Partida 7̂ , Capítulo IV , 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene* 
ral.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
hrantiscoJ,

Se autoriza el gasto de I 021.15

Tegucigalpa, 6 de abril de 1915.
£1 Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de <$ 921.15) nove- 

cientos veintiún pesos quince oentoToe,
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importe de U  factor» número 1S2, co 
rreepondiente á cien caja» de gmsolio» y 
diee de aceite, pedidas por J. BOssner y 
Cía., para servicio de la Comandancia de 
Armaa de Amapala, así:
Valor principa] en oro, qne pa

gará la C&jaNiicional $352.80 
Sn equivalente en plata al tipo
de cambio de $ 250%..............$ 882,00

Valor de la cuenta de gastoa 
9.084 de desembarque en 

Amapala cubierta por la Adua* 
na á loa señorea J. Ro^sner y

de aquel puerto................ 39.15

Suma ............................... $ 921.15
El gasto se imputará á la Partida 7*, 

Capítulo IV , Ramo de Guerra, del Pre* 
supuesto General. —Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Froneísco J. Mtéia,

8e autoriza el ficasto de $ «.50

Tegucigalpa, 6 de abril de 1911.
El Presidente

ACUERDA
Antorisar la soma de ($ 6.50) seis pesos 

<úncnenta centavos, que por la Adminis
tración da Rentas del departamento de 
Comayagua se hará efectiva al Coman
dante de Armas del mismo, valor qne 
invertirá en pagar el alquiler de dos bes
tias en que mandó conducir de Protección 
á la ciudad de Comayagua doscientos ves 
tidoe de munición. El gasto se imputa
rá á la Partida 7 ,̂ Capítulo IV , Ramo 
de Gnerra. del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Bebtrand.
El Secretario de Estado en el Despache 

déla Gnerra,
Franeweé /.

Se autotiia el gasto de • 1.041.••

Tegocigalpa, 6 de abril de 19li-
El Presidente

acuerda :
Autoríaar la soma de ($ 1.941.0S) mü 

caarenta y un pesos, valor de cuatro 
cientos sesenta y un timbres, que el Di 
rector General de Rentas empleará en 
ignal número de despachos militares, así
19 despachos de Coronel, con

timbre de $ 10 00 clu........$ 109.00
16 despachos de Teniente-Co

ronel, con timbre de $8 00
c to .................................... 120.00

41 despachos de Mayor, con
timbre de 9 0 00 cíu ......... 946.00

24 despachos de Capitán Ma
yor, con timbre de $ 4.09
c lu ........................................  96,00

90 despachos de Capitán, con
timbre de $2.00 clu 180.00

146 despachos de Teniente, con
timbre de $ I.OO clu.......  146.90

126 despachos de Subteniente,
omi timbre de 9 O.IO cU .. 63.00

461 Sana ..................... $1.041.00

El gasto se imputará á la Partida 7t, 
Capítulo IV , Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Bbrtrard.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Franeiaeo J. H^ia.

Se autoriza el gasto de $210.00

Tegucigalpa, 6 de abril de 1916.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 210.00) dos- 

cientos diez pesos, que por la Caja Nado 
nal se hará efectiva al Mayor de Plaza 
de esta capital, valor que invertirá en 
compra de género y confección de seis
cientos salveques, que se necesitan para 
servicio de la guarnición del cuartel de 
San Francisco. El gasto se imputará á 
la Partida 7 ,̂ Capítulo IV , Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuní 
qnese.

Bebtrand.
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
#rancMco J. Jfsria-

Se eleva el aneldo diario á ios soldados de la 
guarnición de esta plaza

Tegncigalpa, 6 de abril de 1916.
En atención á la escasez predomínants 

y á la alza de precios que han alcanzado 
los artículos de primera necesidad, que 
hacen difícil la snbaistencia del soldado 
con el prest que actualmente se le paga 
en esta capital, y en atención á qne la tro
pa que presta sus servicios en el Batallón 
de Veteranos gana 62 centavos diarios, 
siendo conveniente que la de la gnami- 
ción gane lo mismo; por tanto, el Presi
dente

a c u e r d a : ■
19—Que desde esta fecha se pagne, do

rante los meses qne faltan del presente 
sfio económico, á los soldados qne pres
tan sus servicios en esta plaza, lo mismo 
que se paga á los del Batallón de Vete 
ranos, así:
Sargento 19....... ........................ .$ 0.75
Sargento Í9  .................................. 0.70
C a b o .............................................. 0.85
Soldado..........................................  6.62

29—El gasto se impntai^ á 1» Partida
79, Capítulo IV , Ramo de Guerra, del
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bbrtband.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra.
^ranemo J. JfsfCo.

8e aotorisa el gasto de $ 15,0$

Tegucigalpa, 7 de abril de 1916.
El Presidente

ACUERDA;
Aotorízar la snma de (9 15.00) quince 

pesos, qne por la Administración de Ren
tes del departamento de Olandto ss ha

rá efectiva al Comandante de Armas i i l  
mismo, valor qne invertirá en pegar ||. 
alquiler de una bestia que mandará áar 
ta capital á condneir cien vestidos de mt* 
nición. E l gasto se imputará á la PMtt> 
da 79, Capítulo IV , Ramo de Oaerra, 4ll 
Presupuesto General.—Comunfqssse.

Bebtbard.
El Secretario de Estado en el Deapadks 

de la Guerra,
Frandeeo J.

Se autoriza el gasto de $ 20.«$

Tegucigalpa, 9 de abril de 1916.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 20.00) veisls 

pesos, que por la Caja Nacional se haii 
efectiva al Director General de Beotw, 
valor que invertirá en pagar el arregts 
de mil sellos mayores de la Repúblk» 
para legalizar igual número de despaches 
militares. El gasto se imputará á la Par
tida 79, Capítulo IV , Ramo de Guerra, 
del Preanpuesto General.-Gomuniqseiá.

B ertraed.
E l Secretario de Estado en el Despache 

de la Guerra,
FrandacoJ- MerkL

Se autoriza el gasto de $ $.00

Tegucigalpa, 9 de abril de 1916,
El Presidente

acuerda;
Aotoriaar la suma de ($ 8.00) tres p r 

s<», valor de un ejemplar de OrdwaiM 
y otro de Código Militar, que el Oa|$ié 
Nacional pondrá á disposicióo del Mliris* 
terio de la Guerr», para remitirlos^ Oh* 
mandante de Armaa del deparlaniMll 
de I a  Paz para servicio de su o6<áEh 
El gasto se imputará á la Partida 79, Oh 
pfiulo IV , Ramo de Gnerra, del Pr$it* 
puesto General.—Comuniqúese.

B s r ts a e b .
E l Secretario de Estado en el Deapar 

ého de 1» Guerra,
FrwteiidoJ.

Se aatoriaa el gasto ds $ I0,$$

Tegncigalpa, 9 de abril de 19i9.
E l Presidente

ACUERDA:
Antoriaar la suma de ($ 90.60) traisli 

pesos cincuenta centavos, qne por la Ajh 
ministración de Rentas del departamsBlP 
de E l Paraíso se hará efectiva al Doctor 
Arturo Zelaya, valor de las medid asa 
que saminiatró á los enfermoa dalagEsr* 
nición de la ciudad de Yusearán, en amr 
so último. El gasto se imputará i la 
Partida 49. Ca pítalo IV , Ramo de Gst** 
rra, del Presupuesto GeoeiaL'-Oomsih 
qnese.

BERTRalQh»
El Secretario de Estado en el Düpiih^ 

de la Gnerra,
FraamM» Jf, M fl»*
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C£NTBO AMEBICA

Se ealoriia «1 guto de • 12.40

T ^ c ig A lp a , 9 de abril de 1915.
JB Preaid^ite

ACUERDA:

AitoHsar la sama de <$ 12.00) doce pe 
'Mt* qae por la Adminiatracióo de Bentae 
4tü departamento de La Pas ae hará efeo- 
lira al Oomaodante de Armas de) mismo, 
^ralor qae iorertirá en pa^ar el alquiler 
da dos beatias en que mandó conducir, 
de esta capital i  aquella ciudad, cien vea 
-tídos de munición é igual número de go
rras. El gaato se imputará á la Partida 
'7̂ , Capítulo rV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e b t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

'Cbo ds la Guerra,
IrancisGO J. Mejía.

Ai tíme por eienclonado del serrlcio militar al 
aefiOT José Céleo Kejfa

Tegucigalpa, 9 de abril de 1915.
Vista la solicitad elerada al Poder Eje- 

<»tívo por el seSor José Céleo Mejía, ve 
«ixK> del pueblo de Cegaaca, en el depar
tamento de Santa Bárbara, en la que pide 
as le admita la renuncia que interpone 
dri grado de Subteniente del Ejército de 
la República, fundándose en que es ma- 
for de cuarenta afíos, extremo que ha 
ooiDprobádo en debida forma; j

Considerando: que el peticionario no 
lia acompañado despacho que acredite su 
grsdo. ni acuerdo alguno por el cual se 
Is baya eouferido el ascenso, y que sin es- 
tos documentos no puede considerársele 
•domo Subteniente del Ejército, no teníen- 

en consecnencia, ningún grado que 
«Sonnciar; pero que habiendo comproba
do ser mayor de cuarenta años, es proce 
dsnts declararlo exento del servicio; por 
tsnto, el Presidente de la República, ha* 
desdo aplicación del artículo 146 de la 
’Ocmsiitacióa Política,

acubrda:
Tsser por exencionado del servicio mí 

litar si seflor don José Céleo Mejía, por 
-d motivo antes expresado,—Comuní-

B iotTR A im .

Si Secretario de Estado rn el Despa 
dtí) de la Guerra,

FranaiseoJ.

Se aotorisa la erogación menenál de • t.OS

Tegucigalpa, 9 de abril de 1914.
El Presidente

acuerda:
Aotorisar, por los meses qne faltan de) 

'pessente afio económico, la erogación 
«sasual de (| 8 00) ocho pecMMi, qne por 
)a Administración de Rentas del departa 
«au to  de Olancho se hará efectiva a) 
OBMBáaote de Armas del misaio, valor 
<ms iovertirA so com p ilar el pago del

alquiler de la eaaa que ocupa su oficina. 
£1 gasto se ímputaiú á Is Partida 7 ,̂ Ca
pítulo IV , l^m o  de Guerra, del Prasu- 
puesto General.—OomuDÍqueae-

Bertsane.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Gnerra,
franoisco J. Mejía.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 9 de abril de 1915.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por el señor Sinforoao Pefia, ve
cino de la ciudad de Santa Bárbara, en 
la que interpone su renuncia del grado 
de Teniente del Ejército de la República, 
fundándose en qne es mayor de cuaren
ta afios, extremos qne ha comprobado 
en debida forma, el Presidente 

acuerda:
De conformidad, mandando cancelar el 

despacho respectivo.—Comuniqúese.
Bertrand .

El Secretario de Estado en el Despacho 
ds la Gnerra,

I^ancisoo J. Mejía.

Se antorlsa el gasto fie S M.OO

Tegneigalpa, 10 de abril de 1915.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la snma de ($ 95.00) noven

ta y  cinco pesos, qae por la Caja Nado 
nal se hará efectíva á don Juan Hane
gas, valor que se le paga por la con* 
fecdón de diez pares de zapatos, á ocho 
pesos cada uno, y compostura de igual 
número, á un peso cincuenta centavos, 
también cada uno, para uso de los alum
nos de )a Escuela de Artillería. El gas 
to se imputará á la Partida 74, Capítu
lo IV, Ramo de Guerra del Presupuesto 
General.—Comnníqnese.

Bertrand .
El Becretarío de Estado en el Despa

cho de la Querrá,
/Viuiciseo J. JfsfCa-

Se sutorln el gasto de IM 6.74

Tegucigalpa, 10 de abril de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar U suma de ($ 885 75) ocho

cientos ochenta y cinco pesos setenta y 
cinco centavos, qae por la Aduana de 
Puerto Cortés se hará efectiva á La Hnb- 
bard Zemurray, valor de cincuenta y 
tres toneladas de carbón que en el oo 
Tríente mes pidió para servicie del va
por **General Barahona.”  El gastóse 
imputará á la Partida señalada en el 
Presupuesto General de gastos para com
pra de carbón para dicha nave.-Comu- 
nlquese.

Bertbako.
El Secretario de Estado en el Despa

cho ds Is Guerra,
J.

Se sutoríss el gasto de 110.00

Tegucigalpa, 10 de abril de 191*.

El Presidente
ACUERDA:

Autorizar la sninu de ($ 10.00) dies pe> 
sos, que por la Receptoría de Rentas dm 
Danlí se hará efectiva ai Comandaiite d * 
Armas del mismo, valor que invsrtird 
en pagar el alquiler de la bestia qne sir
vió al oficial qne condujo una recluta 4 
eata capital. E l gastóse imputará 4 la  
Partida 74, Capítulo IV , Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Oomunf- 
quese.

Bertbard.
El Secretario de Estadoen el la p a c h o  

de la Guerra,
Irarviiaco J. Metía.

Se satorÍEZ el gasto de S 2.7#

Tegucigalpa, 10 de abril de 1914.

El Presidente
ACUERDA:

Autorizar la suma de (4 2.70) dos pu* 
sos setenta centavos, que iK)r la Adua
na de Puerto C ort^  se hará efectiva 4 
La Hubbard Zemurray. valor de dosga^ 
Iones de aceite qne en el cornente m es- 
pidió para servicio del vapor * ̂ General 
Barahona.*^ El gasto se imputará 4 la 
Partida 74, Capítulo IV , Ramo de Guerra» 
del Presupuesto General.—Comnnfquess 

Bertrán » .
El ^cretario  de Estado en el Despar 

cho de la Gnerra,
Frandeoo J. Majia..

Se manda pagar la suma de 4 -10.0e

Tegucigalpa, 12 de abril de 1911.

Vísta la solicitud presentada por dou 
Santiago Amaya, vecino del pueblo ds 
Zacapa, en el departamento de Santo 
Bárbara, en la qne pide se le pague la 
suma de <$ 10.00) diez pesos, en restíta* 
ción de igual cantidad qne en el mes ds 
abril de 1907 enteró como oontribncióu 
de gnerra en la Administración de Ren
tos del expresado departammito.

Oído el dictamen favorable del FisoM 
General de Hacienda; y 

Considerando: que Amaya ka compro
bado debódamente loa extremos de su so
licitud, el Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Reatas 
del departamento de Santa Bárbara se 
pague al peticionario la snma de que se ba 
hecho mérito; imputéndoae d  gasto 4 la 
Partida 7^ Capítulo IV , Ramo de Guerra, 
del Presupuesto GeneraL—Comuniqúese 

BiroTRAKD,
El 8soretark> de Estado un el D esp^ 

ello de la O uem ,
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Í74 ÜEPUBIJCA DE HONDURAS

A V I S O S

£ l infraacritO) Secretario de Datado eo el Dea- 
fieh o  de Fomento, Obras Públicas ;  Agrícul- 
tnra, por la ley, hace saber: que en esta fecha 
ha presentado á su despacho el Doctor B, D. 
•o llbert la solicitud que dice;—<5. P. E— Yo, 
B. D, Guilbert, mayor de edad, casado, residen
te  en esta ciudad, ante Vos, con todo respeto, 
rengo á pedir, á nombre de los señores I>odge 
Brothers, el registro y depósito de su marca de 
fábrica. Presento los documentos siguientes: 
el poder extendido á mi favor por los señores 
Dodge Brothers, tres muestras de la marca que 
Be desea registrar, la contrata del establecimien
to del agente para la venta de los productos de 
los señores Dodge Brothers, el certificado de! 
registro de la marca de fábrica extendido por la 
Oficina de Patente de los Estados Unidos. Mis 
jepresentados residen en Detroit, Micbigan, de 
Km Estados Unidos, donde fabrican automóviles. 
■La marca de fábrica fué extendida á su favor 
por la Oficina de Patentes, el día 13 de abril de 
1915, bajo el número 103.7T9, y consiste en.dos 
triángulos entrelaiados sobre un mapa del mun
do dentro un círculo doble que lleva el nombre 
Dodge Brothers, Detroit. U. S. A. La marca 
de fábrica es fijada por medio de botón ó placa 
que lleva la marca de fábrica. Mis representa
dos hacen constar que reservan sus derechos, 
y previos los trámites de ley, piden lo declaréis 
así.—Tegucigalpa, Honduras, junio 2o de lid ó. 
—B. D. Guilbert.i—Lo que se pone en co i 
miento del público para los fines legales— Te
gucigalpa, 7 de julio de 1915. , 
á-21 Manuel S. LOcez.

í Alfredo Ariza, como socio de la Farmacia c.4r- 
goeta, Ariza & C^,» y por el suscrito, como re- 
preaentantedeloBsefiores Davis ALawrence 0^; 
y—59 Dos copias impresas de loque constituyen 
las marcas de fábrica usadas por tal Compañía,

I que consisten en la reproducción, en caracteres 
I mayúsculos de imprenta, de las palabras PAM - 
¡A L A , F E R R O V IN , en relieve, P ILD O RAS 
1UBISEPTICAS, P ILD O R A S  IROTONIC . 1 BALSAM O DE A L L E N  P A R A  LA  TOS y 
jP A lN K IL L E R ó  M A T A  DOLOR En este 
1 último específico también usan un marbete de 
I forma rectangular que lleva en la parte supe- 
j rior un óvalo con el retrato de medio busto del 
j Doctor Perry Da vis, y abajo de dicho «ivalo, la 
: leyenda « pk k r y  da v is—veg etable—f a in k i- 
1 LLER —Manufactured by Perry Davis & Son.— 
i Province, R. I . .»  toda ella contramarcada con 
! caracteres rojos de imprenta, asi; Manufactured 
I by Davis & Lawrence C9, líew' Ygrk: tanto en 
i la parte de arriba como en la de abajo y á los 
i lados de! marbete hay varias figuras alegóricas 
I y viñetas de formas más ó menos caprichosas.
¡ Mi representada desea adquirir el derychoe.x- 
! elusivo de usar diqhas marcas en esta Repúbli- 
1 ca; y, en consecuencia, en su nombre iiago cons- 
i tar: que reservándose sus derechos y previos los 
j  trámites de ley, lo declaréis así y mandéis re- 
1 gistrar y depositar las marcas referidas en la 
; Secretaría de Fomento, devolviéndome uno de 
’ los ejemplares de ellas con la constancia que 
tengáis á bien ponerles para fijar su ¡"ientidad. 
—Tegucigalpa, 8 de julio de 1915.—Carlos Laí- 

z E.>—Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos legales.—Tegucigalpa. 
14 de julio de 191.5.

Mancel S. López.

El infrascrito. Secretario de Estado en ei Des- I 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul-1 
tura, por la ley, hace saber; que por auto de esta ' 
fecha se ha admitido la solicitud que dice:— ! 
«Registro y depósito de unas marcas de fábrica i 
—Supremo Poder Ejecutivo— El suscrito, de i 
generales conocidas, ante Vos, con protestas - 
del mayor respeto, comparece y manifiesta:— ; 
Acompaño los documentes que á continuación 
detallo;—19 Un poder, debidamente legalizado, 
que me ha conferido la sociedad Davis & Law 
jenoe C9, corporación organizada de acuerdo 
eon las leyes del Estado de New York, Estados 
Unidos de América, y con oficinas principales 
en la calle Chrlstopher, números 10 y 12, en la
ciudad de New York__29 Un documento lega-
tiaado de traspaso de propiedad del específico 
Pan-Aia á la Davis & Lawrence C 9_39 Seis 
certificados de registro, también legalizados en 
forma, extendidos por las oficinas respectivas de 
la ciudad de Washington, Estados Unidos de 
América, y de Montreal, Provincia de Quebec, 
Chnadá, de las marcas de fábrica usadas en al
gunos de sus específicos por dichos señores Da- 
vis & Lawrence C9, llamados «Pam-Ala,> <Fe- 
rrovin,» «Píldoras Uriséptlcas,» «Píldoras Iro- 
tonic,» «Bálsamo de Alien para la tosa y «Pain- 
klllera ó «Mata Dolor,» así: Pam-Ala, registra
do en W a^ington el 27 de septiembre de 1910, 
bajo el número 79.652. Feri-ovin, registrado en 
Montreal, provincia de Quebec, Canadá, el 6 de 
inayo de 1»11, bajo el número 15.576. Píldoras 
Urisépticas, registrado en Montreal, Provínola 
daQaefaec, Canadi, bajo el número 15.577, folio 
S4. Píldoras Irotonic, registrado en Montroal, 
Pnvineta de Quebec. Canadá, el 6 de mano de 
1911, bajo el número 15.575. Bálsamo de Alien 
para ia tos, registrado en Washington el 13 de 
junio de 1911, bajo el número 82 214. Y  Pain- 
killer ó Mata Dolor, registrado en Washington 
el 4 de m ano de 1913, bajo el número 90.615.— 
4«  £1 ooBtrato de agencia para so venta en la 
niyúhltri suscrito per el Doctor don Vicente

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura. por la ley. hace saber; que en esta lecha 
se ha presentado á su despacho don Guillermo 
F. Debbe, como apoderado de los señores J. 
Méndez Ruiz y Cía., sociedad de hecho que tie
ne su domicilio y la ubicación de sus negocios 
en la ciudad de Guatemala, República del mis
mo nombre, pidiendo el registro y depósito de 
una marca industrial adoptada por dicha socie
dad para su uso en la fabricación y el comercio 
de cigarrillos, cuya descripción es como signe: 
el envoltorio de los cigarrillos es de forma ova
lada, de papel amarillo, de 95 por 130 milíme
tros, impresión negra. Se divide en cuatro ca
sillas, separadas por líneas rectas delgadas, no
vando la que corresponde al costado derecho, 
ya en idioma inglés óyaen castellano, la siguien
te leyenda: use v e l in  cig abettk  pa pe r , y 
debajo de la línea vertical que le forma marco;
«NOTiCE__The manufacturer of the cigarettes
herein contained has complied with all the 
requiremeots of law. Every person is cautioneú 
not to use either this package for cigarettes 
again, no Stamp thereon again, ñor to remove 
the contentsof this package without destroying 
it under the penalties provided by law in such 
cases.» En la parte inferior, encerrado dentro 
de un tablero, va el número «20» en signos de 
regular tamaño. La traducción literal al Idioma 
castellano es; « use papel ctgabbilcm velin . 
—AVISO— El fabricante de cigarrillos de este 
paquete ha cumplido con todos los requisitos de 
ley. Se previene á todos que es prohibido vol
ver á hacer uso de esta envoltura, lo mismo que 
volverla á estampar, ni remover el contenido 
sin destruir antes la envoltura, bajo la pena que 
la ley^establece en tal caso.» La casilla del cei»  ̂
tro lleva en su parte superior, escrita en gran
des caracteres mayúsculos, la denominación 
K IN G  BEE, que es precisamente la parte coas 
tltutlva de la marca, y la cual, el depositante ó 
sus sucesores, podrán usar, si asi les pareciere, 
ftadlsUnta y separadamente, escrita en cualquier

forma de letra, color y tamaño: debajo de dlMa 
denominación, en el centro de la bsy
dos medallas; la dei lado izquierdo, eneeitala 
dentro de una corona de laurel, lleva, en Utom 
inglés, esta inscripción: awarded Bf-Rosar
CENTRAL-AND-SOUTH AMERICAN MERCRAnS.
Ó bien en idioma castellano: concedida por
LOS COMERCIANTES DE NORTE, CENTRO T SSI>
AMÉRICA. La medalla del lado derecho lleva él 
emblema del cultivo del tabaco, leyéndose abajó 
de él las palabras trade mark. Abajo de las 
repetidas medallas, eo letras grandes, dket 
EXTRA MiLD CIGARETTES, Ó bien SU traduociós 
vertid a al castellano: cigarrillos m w  suaves. 
En la primera casilla'del costado Izquierdo, 
bien en inglés ó bien en castellano, esta adver
tencia: «These cigarettes manufactured fro « 
the finest selected leaf tobáceo and guarenteed 
free from adulteration,» cuya traducción es: 
«Estos cigarrillos, manufacturados con ei taba
co más puro y selecto, se garantizan estar libre» 
de toda adulteración:» y en la segunda, esta 
otra: «K IN G  BEE Tobacco.—Mlld, Sweet and 
Puré.—For thirty years the favorite— Better 
now thaa ever,» ó su traducción al castellano: 
«K ing Bee».- Tabaco Suave, dulce y Puro.— 
Por treinta años el favorito.—Mejor ahora qie 
nunca » —Los cigarrillos van empacados en pa
pel blanco transparente en el interior, Con
tendrá veinte cigarrillos cada paquete, los cuá
les son, como ya dejo consignado, de forma ova
lada.— Reservas: la denominación KING BBE, 
escrita en cualquier forma de letra, color y ta
maño. Dicha marca fué registrada á favor de 
los señores .1. Méndez Ruiz y Cía. el 20 de mayo 
de 1915, bajo el número 737. en el Tomo Y I  del 
Registro de Marcas que se lleva en la Direccióo 
de Industria,s Fabriles y Comercio de la Repú
blica de Guatemala. Lo que se pone en cono
cimiento del público para io.s fines de ley.—Te
gucigalpa, 21 de julio de 1915.
.5-21 Manuel S. López.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que en 
esta fecha ha presentado el Doctor don Héctor. 
F. Bustillo la primera copia de una escritora 
pública autorizada por el Juez de Letras de este 
departamento, e! veintitrés de junio de mtl 
novecientos trece, en la que consta que el Coro
nel don Nicolás Urbina, padre del presentante^ 
le vende las propiedades siguientes; mediaea-, 
ballería de tierras en el sitio de Alao, cuyos 1Í-. 
miles son: al Norte y Oeste, terreno de Santa 
Clara: al Este, terreno de El Goyolar-, y al Sur, 
seiranías nacionales. Media caballería en et 
terreno Santa Clara, limitado: al Este, el teñe-. 
no de Alao; al Norte, terreno «Loe Homltos.» 
terreno los Oootfos, terreno de Chalmeca y te
rreno de la Guata: al Oeste, los ejidos de esta 
ciudad, mediando el río Chinagna; y al Sur, kii. 
terrenos La Rolsita, Loma Alta, el ternno de 
£1 Potrero y serranías nacionales. Unacuaen 
los límites de este último terreno y del primero, 
construcción de bahareque, cubierta de teja, 
mide doce varas de largo por siete de anche, II. 
mitada, por tod<» sus rumbos, con sabana Ubre 
del terreno de Santa Clara. No habiendo ante
cedente inscrito, se hace saber la anterior aoli. 
citud en cumplimiento de! artículo 2.322det 
Código Civil.—Yoro, 20 de marzo de 1916.
6 - 6  Cavilo  Serrano Cá U X ,

Angel V. Matute, Registrador de la Propia 
dad del departamento de Atlántida, hace Mbar: 
que el Procurador Judicial don Juan Farate- 

j dez, como recomendado de doña Felicita Sosa, 
soltera, de oficios domésticos y vecina de Bna- 

I va Armenia, presenta, para su inscripcMn ÚH' 
j este Registro, hoy á las dos de la tarde, lapii.
1 mera copla de una escritura pública autOfitaia
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CENTRO AMERICA »7á

f o r d  Notario don Adolfo Klralda, en estaclu- 
■dMft, ddiex 7 aeisde diciembre de mil norecien- 
toidoee, por los sefiorea don Doroteo Matute, 
utrnia. agricultor 7 del mismo Tecindarlo de 
Nona ArmetUa7 laseSora Sosa, en la cual 
cOBSta qoe el primero rende á la segunda, por 
la «una de diez mil pesos plata, las propiedades 
sigeleotee: un guineal situado en juriidioción 
de Huera Armenia, en el punto de KI Benque, 
de caatiD manzanas de extensión, limitado: por 
el Hwte, con guineal de Luis Ramírez: por el 
Sor, oon guineal de los herederos de Santos Cas- 
tsnános; por el Ette, con guineal de Reyes 
Xtias; 7 por el Oeste, con guineal de Alfredo 
Baali. Un guineal denominado El Sauzal, en 
M ufama jurisdloción, de cuatro manzanas de 
extensión, limitado: por el Norte, con guineal 
deJesdsRirera; por el Sur, con la manga del 
tío Fapaloteca 7 guineal de Cástulo Murillo: por 
«1 Brte, oon el mismo rio; 7 por el Oeste, con 
guineal de don Gaudencio Galeas. Un guineal 
llamado Yagua, de una manzana de extensión^ 
en la misma jurisdicción, limitado: por el Nor
te, oon guamiles de Tonathan Woods: por el 
Sor 7 Bste, oon guamiles de Gaudencio Galeas: 
7 por el Oeste, oon guineales de la seBora Car- 
moi Banegas. Un terreno de reintiocho 7 me
dia manzanas cnltiradas con guineos 7 reintio- 
cho 7 media manzanas de potrero que forman 
«maídocuerpo, situado en La jurisdicción refe
rida, limitado: al Norte, con guineal de la se- 
fi<ua Carmen Banegas; por el Sur, oon guineal 
-ds Gaudencio Galeas; al Este, con guineales de 
Oomen Banegas é Isais Bush; 7 al Oeste, cun 
gvtneaias de la señora Banegas. Un guineal 
ñamado £1 Guise07Olar, en la jurisdicción refe
rida, de cuatro manzanas 7 media, limitado; por 
si Norte, oon potrero de Gaudencio Galeas; por 
el Sor, oon la manga de Barra de V ieja; por el 
Brie, oon guineal de Gaudencio Galeas; 7 por el 
Oeste, con el río Papalotees. Un potrero de 
cuatro manzanas, en la jurisdicción indicada, 
Iteftado: al Norte, Sur 7 Oeste, con potrero de 
don Gaudencio Galeas; 7 por el Este, con gui- 
netl de la señora Serapia Martínez. Un potre
ro de pasto natural, conteniendo cocoteros, de 
eoatro manzanas, situado en la Gran Via, ba
rrio del pueblo de Nuera Armenla, limltÍMlo: 
por el Norte, oon las casas 7 camino real; por 
el Sor, con un estero; al Este, casa de Lorenzo 
dSaieia; 7 al Oeste, con el barrio la Gran Vía. 
Un potrero de media manzana, situado en el 
misrao barrio, limitado; por el Norte, con un 
•estero; por el Sur 7 Este, con solar 7 potrero de 
Abelino Hotta. Un potrero de dos y media 

llamado potrero de La Casa, situado 
en el barrio de la Gran Via, cultirado de pasto 
« tu rr i 7 cocos, limitado; por el Norte, oon la 
Gran Vte; por el Sur 7 Este, con potrero de don 
Oástulo Murillo; 7 por el Oeste, oon potrero de 
don Gaudencio Galeas. Ün potrero llamedo El 
Suial, de seis manzainas de extensión, limitar 
de: por el Norte 7 Sur, oon guineales de don 
IteudeDCio iialeas; por el Este, oon guineal de 
José Pablo Posas; 7 por el Oeste, oon la margen 
doechadel río Fapaloteca. Una finca de gui
ases de una manzana, situada en El Benque, 
rimitada: por el Norte, con guineal de los here
deros de Santos Castellanos; al Sur, oon guineal 
ds Hleaalo Ocampo; al Este, oon el río Papalo- 
tsea; 7 al Oeste, oon guineal de Migdenio Ma- 
riet. Una finca de guineos situada i  orillas del 
rio Papatoteca, de una 7 media manzana de 
«xtenrión, limitada; al Norte, oon guineal de 
ChriosBush; al Sur, con guineal de Cruz Alra- 
lado; al jBste, el rio Fapaloteca; 7 t i Oeste, coa 
lalnéa] de los herederos de Fermín Rodríguez. 
Uagaloeal llamado E) Naranjo, de cuatro 7 
msdia nunzanas, limitado: por el Norte, ooa 
grioMl deCAstulo Murillo; por el Sur, con gui 
iM lde  Juan Guillermo Funes; por el Este, oc» 
Erieeal de Gaudencio Galeas; 7 por el Oeste, con

guineal de Carmen Baneg^. Una casa de ma-  ̂
dera. con techo de zinc, de siete ra ru  de largo i 
por cinco de ancho, con sus anexos de cocina.  ̂
situada en la Gran Vía. jurisdloción del pueble ' 
referido, limitada; al Norte, oon casas de Luis¡ 
Ramírez 7 Batmanda Cárcamo; al Sur, con po
trero de Doroteo Matute; por el Oeste, oon po
trero de Gaudencio Galeas: 7 por el Este, con 
casa de ATeiino Hotta. Un solar de cuarenta 
varas de largo por treinta de ancho, situado en 
la Gran Vía. limitado: por el Norte, ooo casa de 
Guillermo Posantes; por el Sur, con solar 7 casa 
de Ramón Ocampo: al Este, oon solar 7 casa de 
Juan C. Rirera; 7 al Oeste, oon solar y casd de 
Jesús Rivera Una casa de paja, de siete varas 
de largo por cinco de ancho, situada en un solar 
de cuarenta por veinte varas de largo 7 ancho, 
respectivamente, situado en el mismo barrio, 
limitado; por el Norte, con solarde Luis Ramí
rez; por el Sur, oon casa y solar de Perfecta Ba
negas: por el Este, con casa y solar de Cresoen- 
cia Bardales; y por el Oeste, oon casa de Bernar
do Cubas. Un solar situado en el mismo barrio 
llamado Juana Rosas, de extensión indetermi
nada. limitado: por el Norte, oon el río Papalo- 
teca: por el Sur, con casa de María Torres; por 
el Este, con casa 7 solar de Pedro Hernández; 7 
por el Oeste, non el río Fapaloteca. Y  no ha
biendo antecedentes inscritos con relación á 
esas propiedades, se pone en oonocimiento del 
público para los efectos de ley— La Ceiba, 23 
de diciembre de 1&12.
5 A ng el  V. M ATrra.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don J (»é  Ma
ría Barahona presenta hoy, á las nueve a. m., 
la primera copia de una escritura otorgada en 
esta ciudad, el veintiuno de diciembre del año 
pasado, ante el Notario Público Licenciado don 
Alonso Varela Gálvez, por la cual Paulino M<m- 
toya vende al presentante, en cuatrocientos se
tenta 7 claco pesos, una posesión situada en el 
lugar llamado El Alto, jurisdicción de San Bue 
naventura, cercada de piedra 7 natural, capaz 
de contener nueve manzanas, más ó menos, 7 
linda: al Norte 7 Oriente, propiedades de Cami
lo Flores 7 Manuel Barahona; al Sur, posesión 
de este último; 7 al Occidente, oon posesión de 
Sebastián Andino. Y  no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber al público para los 
efectos de! articulo 2.322 del Código C ivil— Te
gucigalpa, 9 de enero de 1915.

Tm orao  Ch irin o s  Z.

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántida, hace saber: 
que el Abogado don Julián Fiallos Díaz, como 
recomendado de don Mariano Alvarez, comer
ciante 7 de este vecindario, presenta, para su 
inscripción en este Registro, hoy á las nueve de 
la mañana, la primera copla de una eaeritara 
pública otorgada ante el propio Fiallos Días en 
BU condición de Notario Público, en esta ciudad, 
el veinte del corriente, por la que doña María 
Cruz Lobo, viuda 7 de este vecindario, vende 
un solar 7 casa situado en este puerto, por el 
precio de mil docientos pesos plata á favor de 
don Mariano Alvarez, teniendo el solar once 
yardas por el Norte, cuatro yardas por el Sur 7 
noventa 7 cinco yardas por el Oeste 7 Este; 7 la 
casa es de madera, oon techo de zinc, limitado: 
al Nurte, oon potrero de Juan F. Carias, calle 
de por medio; al Este, oon casa 7 solar del com
prador Alvarez; al Sur, con finca de Santiago 
Bertot, calle de por medio; y al Oeste, oon solar 
de la declarante. Dicha propiedad no tiene 
ningún gravamen. Y  no habiendo anteceden
te inscrito oon relación á ella, se pone en eoctk 
cimiento del público para loe efectos del artícu
lo 2.322 del Código a v i l— La Ceiba. 25 de fe
brero de 1915.

A jtobl V . Ma t u t e .

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántida, hace saber: 
que el Abogado don Julián Fiallos Díaz, como 
recomendadode don Manuel Jambrína, solteR^ 
agricultor 7 vecino de San Cristóbal, presenta, 
para su inscripción enceste Registro, hoy á laa 
nueve de la mafiana, la primera copia de naa 
escritura pública autorizada por el propio Fta- 
líos Díaz en su condición de Notarlo Público; 
por la que dem Concepción Rivera, soltezot pro
pietario 7 del mismo vecindario, vende á don 
Manuel Jambrina una finca por el precio do 
ocho mil pesos plata, la cual se^encuentim en si 
lugar de El Hormiguero, Jurisdicción del poo- 
blo de San Cristóbal, limitada: por el Norte, ooa 
fíncu de Cfriaoo Sandoval, Librado Bejnaoo y 
Eustaquio Rivera; por el Sur, Este 7 Oeste, ooa 
cerros nacionales Incultos; estando ooltlvada 
en su mayor parte de guineos 7 teniendo una 
extensión de ciento sincuenta^nanzaoas. Di
cha propiedad no tiene gravamen. Y  no ha
biendo antecedente inscrito con relaoióa á ella, 
se hace saber al público para los| efectos del ar
ticulo 2.322 del Código Civil.—La Ceiba, 25 de 
febrero de 1915.

A no » l  V. Ma tu te .

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamentoldelAtlántidat hace laber; 
que el Abogado don Julián Fiallos Díaz, e m e  
recomendado de la sociedad La^Suiza Plantiag 
Company, presenta hoy á^aafocho dé la mafia- 
na los documentos slguientes,rpara su insoríp- 
ción en este Registro;—PrimeraSoopla de una 
escritura pública otorgada ante el mismo sefioc 
Fiallos Díaz, en su carácter de Notario PúbUoo, 
en este pnerto, el doce del mesTen curso, per la 
que don Hipólito C. Montes le rende, por r in c » -  
mil pesos plata, un terreno desdentó cincuenta 
manzanas, de las cuales treinta están cu ltiñ r 
das oon guineos, situado en el lugar llamada 
Las Flores, ejidos del pueblo de San Francisca, 
en este departamento, 7 limitado; al N<»te, oon 
propiedad de Cruz Lobo; al Sur, oon finca L a  
Italia de La Suiza Plantlng Company; al fiá s ; 
oon finca que fué de Teófilo Reyes: y al Oeste, 
oon finca de Juan MicelL—Primera ooplade una 
escritura pública otorgada ante el mismo aSCor 
Fiallos Díaz, en el mismo lugar 7 fsáha, por la-, 
que don Cruz Lobo le vende á la referida serila- 
dad, por el precio de mil doscientos pesos plata 
un terreno situado en el mismo lugar que el an
terior, de cincuenta manzanas de extensión, de - 
las cuales veinticinco están oultivadns oon gut- 
neos, 7 limitado; al Norte, oonjflnca que fué de 
Franetsco Valladares, hoy de Juan Mloeli; || 
Sur. ooa finca de Teófilo Reyes; al Este, oon 
propiedad de Manuel Durón; 7 al Oeoto, OMs 
finca de Hipólito c. Montes. Y  no hiMondo 
antecedentes inscritos con relación á astee pro
piedades, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—La 0«t> 
ba, 13 de marzo de 1915.
5 A n g bl  V. Ma t u t » .

El InfraKilto, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber; que no hahlem- 
do tenido verificaitlvo el mnate del terrenecH  
Potrero» 7 cSan Francisco,» sito en la aldea do 
Animes, jurisdloción de Danlí, en la fecha ca
torce dsl corriente, se ha eellalado ana nueva 
sudleocU para el remete, que teodid lugar el 
treinta de agosto próximo, á las dea p. m. 
Consta el terreno de trece caballerias ó aoae 
quinientas ochenta y cinco hectáneas, 7 eetá 
valorado, por conceptuarse ctimprendldo en la  
primera clase, en tres mil quínientoo dies 
sos. Lo que se pene en oonocimieitee del p4- 
blico para los efectos del articulo 17 ds la Leg 
Agraria.—Yusoarán, 15 de junio de 1914.

Eaisón Rosa FiacroaMA»
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m r b p ü b u c a  d e  h o n d u r a s

.£1 Infrascrito, Begistrador de la Propiedad 
Inmneble del departamento de Choluteca, hace
saber; que don Miguel Joaquín Moneada ha 
presentado hoj, á las nueve a. m., y para su re- 

.gistro, la primera copia de la escritura pública 
de eompraventa de un derecho de tierras en el 
sitio prcdndiviso nominado El Carrizal, ubica
do en Jurisdicción de Morolica, de este depar
tamento, Otorgada por Martina Briaefio de 
Fuiee 4 favor del presentado, en Durure, á 
oqbo de noviembre de mil novecientos cinco, 
ante el Juez cartulario de dicho pueblo, siendo 

valor del derecho vendido, cincuenta pesos. 
Los linderos del sitio son: a) Este, con sitio de 
Duyure; al Oeste, con el Cerco de Piedra; al 
Norte, con Lodefuego; y al Sur, con el Que- 
bnntadero. Su derecho lo hubo la vendedora 
por herencia de su difunta madre Juana Bri> 
seSo. Siendo esta la primera solicitud de ins- 
Mipclón, se hace saber al público para los fines 
de ley— Choluteca, 14 de julio de 1915.

José de la  P- Joya.

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: que en la solicitud presentada por don Me
dardo Zúniga V-, contraída á pedir se declare 
Tácente la herencia que á su fallecimfeuto dejó 
el Ingeniero don Rosendo Contreras V., ha re- 
oafdo el auto que dloe:—cJuzgado de Letras de 
lo Civil— ^Tegucigalpa, treinta de julio de mil 
novecientos quince— Declárase yacente la he
rencia del difunto Ingeniero don Rosendo Con
treras Y .; insértese esta declaración en «L a  Ga- 
oeta» y en uno de los periódicos de la localidad 
y  en carteles que se fijarán en tres de los loga
res más frecuentados de esta ciudad; y con au
diencia del Fiscal, procédase al nombramiento 
del carador de la herencia yacente. Artículos 
1.187 del Código Civil y 901 del de Procedimien 
tos.—Notiñquese— ^Timoteo Cbirinos Z__V í
sente Palma, S.»—Tegucigalpa, 4 de agosto de
1«}«.

VicKHTn Palma, Srlo.

Sico; y al Oeste, terreno denunciado por José 
Agatón Ramos. Lo  que se pone en conocimien
to del público para los efectos legales.—Trojl- 
11o, 30 de julio de 191.5.
30-3 R. Babahona HbjIa.

£1 infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace sa
ber: que el día treinta y uno de agosto del afio 
próximo pasado presentó á esta oficina el se- 
Bor Elmer H. Johnson la solicitud del dominio 
útil de un terreno nacional existente en el dis
trito de la Mosqultia, de una extensión de no
venta y nueve hectáreas, con los linderos si
guientes: al Norte, el mar; al Sur y Oeste, te
rreno nacional; y al Este, la barra de Garatas- 
ca. El terreno antes dicho es propio para la 
agricultura. A l denuncio hecho por el sefior 
H. Johnson se le ha dado el curso respectivo, 
dejando de hacerse la publicación del caso, por 
lo que se hace ahora. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley__
Trujillo, 30 de ju lio  de 1915.
30-3 R, Babahoxa Mejía.

por don Pedro Méndez; por el Oeste, «oa d  ¡hm 
de «Las Crucitas ó Capucas.v Se pone sbM ta 
cimiento del público para los efeetosdetarifta- 
lo 13 de la Ley Agraria vigente—San M i »  
Sula, 11 de junio de 191.5.
30-6 J. J, JtOMTm

El infiasorito, Administrador de Renta» de 
-este departamento^ hace saber; que en esta fe- 

- e h »  se ban presentado á so oflelna lo» aefhnes 
JlÚlbd Floree, veeino de Oomaif agüela, y Gre
gorio Salgado y José María Coello, vecinos de 
Oedioa, dennnoiando un terreno nacional, sito 
en Jnriádioclda de esta última ciudad, qna cons
ta de eien hectáreas de extensión, piepio pan 
la afriou ltun y para la ariansa de ganado, y es 

-  aonocido «on el nombre de «Ginlapa.» Lea lf> 
mita» del expresado terreno s(hi: al Norte, tie
rn a  de «E l Tamarindo;» al Sur, terrenos de 
«OuadiJqutvlr,» perteneirientes á dofia Anita de 
TiUaftanc», rio de por medio; al Oriente, terre
nos de la aneeaión de don León Laso; y al Oeei- 
EenI», terreno de la auoesión de don Batael Sel
va. Lo que se pone en oonocimiento del público 
para los efectos de ley— Tegucigalpa, 6 de age» 
-tiodeipld.

L uis Bl v ib .

El tnfrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departammto de Oolúo. hace saber; 
que con faeba erintínueve del mea presente se 
be presentado en sata oficina el sefior Alfonso 
Dlliat, por sf y eomo apoderado especia) de) 
AÍME«do don José Antonio Bivse, solleltudo, 
en  su nembrs y en el del sefior Rivas, la adqui- 
ricióo en propiedxd de un terreno nacional bel- 
dio, existente en el lugar denominado «Boca 
V ie ja,» término municipal de Iriona, de ona 

^ p e r fte ie  de seis mil hectáreas, poeo más ó 
menos, situado entre los rioe Paulaya y Bloo, 
propio pM » la  agricultura, teniendo por limites 
los algulentae: al Norte, mentafia oacioDal; al 
Enr, cayo Eoea V ie js  y rio Sico; si Este, el rio

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saber: 
que Con fecha trece del corriente mes se pre
sentó en esta oficina el sefior Margarito Güity, 
Sindico de la Municipalidad del pueblo de San
ta Rosa de Aguán, y en representación de la 
misma, pidiendo se le conceda, para ejidos de 
aquel municipio, una porción de terreno nacio
nal, de una legua en cuadro y en circuito de la 
población cabecera. Dicho terreno tiene por 
linderos los siguientes: al Norte, playas del 
Mar Caribe; al Sur y Oeste, montañas naciona
les incultas; y al Este, el Rio de Chapagua. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley— Trujillo, 29 de julio de 1915. 
30-31 R. Babahona Mejía.

£1 Infrascrito, Administrador de Beotrni» 
este departameoto, hace saber; que en está fa
cha se ha presentado ante esta Adminlstiaeil» 
de Rentas el señor don Virgilio Dubón M-, «». 
ciño del pueblo de Namaslgüe, denaariáad» 
como baldío un terreno á inmediaciones de <U 
Azacualpa,» situado en jurisdicción moiiidpal 
de El Triunfo, próvímamente de cien hectárea 
limitado; al Norte y Poniente, con terreno dé 
la hacienda «San Bernardo,» de don Isaac No»- 
tealegre; al Sar, con el sitió Las Lajas, de) Doc
tor Venancio Montalván: y al Oriente, es», 
tierras de San Francisco de «Saaacales,» de U 
sefiora Juana Huete. £1 expresado terreno está 
comprendido entre los puntos siguientes: moiéa 
del Divlsadere de «L a  Azacualpa,* mojón M  
camino «Oantarranas» y mojón de «Tierra H »  
ca,» siendo propio para la crianza de ganafis. 
Lo que se pone en conocimiento del púUiao 
para los fines de ley.—Choluteca, 12 de jonlods 
1915.
30-5 Abel Gaundo.

POSESION D E  H E RE NCIA  T E S T A D A

El infrascrito. Secretarlo del Juzgado de Le
tras de lo C ivil del departamento, hace constar; 
que en sentencia de ocho de junio último, se 
oencede á Isabel v. de Beyes la posesión efec
tiva de la herencia testada de su difunto espo
so José Manuel Beyes, con beneficio de inven
tario— T^ucigalpa, 30 de julio de 1915.
31-16 V icente Palma, Srio.

Framfisco J. Alvarado, Administrador de Ren
tas del departamento de Cortés, hace saber; que 
Arturo Birera, de este vecindario, con fecha 8 
del presente mes, se presentó á esto Adminis
tración de Rentas denunciando como nacional 
y baldío un loto de terreno propio para la crian- 
xa de ganado, constante como de caatrocientaS 
hectáreas de extensión superficial, el cual está 
limitado así: por el Norte, terreno denunciado 
por Adolfo Funes; por el Sur, Este y Oeste, te
rreno nacicmal baldía siendo cerros conocidos 
con los nombres de Matapalo, Los Chingoa y 
Las Jarrinas. Lo  que se publica para los fines
de ley__San Pedro Sula, 18 de marzo de 1915.
30-6 Fbancisco J. Alvabapo.

El suscrito, Administrador de Bentas del de
partamento de Cortés, tiaee saber: que en esta 
fecha se ha presentado á esta Administración 
de Bentas el sefior Bafael Banegas, de este ve
cindario, dmiuDCiando como nacional el terreno 
llamario «L a  Quebrada de los Chiles,» sito en 
esta Jurisdicción munioipsl, que comprende 
como doscientas hectáreas, poco más ó menos, 
propias para la agricultuia, cuyos limites son: 
al Norte, «Cerro Negro;» por el Sur, con teireno 
Baektoal; por el Este, con terreno denunciado

El Infrascrito, Administrador de Restas Ós 
este departamento, hace saber: que con feefea 
treinta de junio anterior se ha preaeotsdoá 
esta oficina el sefior Doctor don Joan A. AiMg 
por medio de su apoderado general don Edoaié» 
J. Hernández, denunciando una faja de tem a» 
nacional como de ocho á diez cabaíieriss de sa- 
teneióD superficial, propio para pastar y sótoa» 
una pequefifsima parte bueno para sgrlcaltota 
al que le da el nombre de «A lto  de las Queaeiaá» 
y se encuentra enclavada en Jurisdicción muni
cipal de Santa Rita, entre los terrenos ejMsls» 
del pueblo mencionado y de la aldea de La tíQiMg 
el de Sesesmiles, de don Jorge Guerra y otrag 
el de Sao Migue) de Copán, de don PaWo Un»- 
tia, 7 el de Petapia, de propiedad del denuacls» 
te; teniendo por límites: al Norte, terrenoa i» 
La Unión y Sesesmiles; al Este, teneiMa dft 
Santa B ita y La Unión; al Sor, Petapia y B|» 
H lrael de Copán: y al Oeste, el mismo San ID  ' 
guei de Copán y Sesesmiles. Lo que se ponask 
ooDocimiento del público para los efsotas w  
articulo 13 de la Ley Agraria.—Santa Boai  ̂t  
de julio de 1915.
30-6 Saltadob B. Obellama.

El infrascrito, Admlnlstrsdor de Betftal di 
este departamento, hace saber; que el dt» Iism»  
treinta de agosto del corriente afio, á las nveta 
a. m., se venderá en asta pública, en esta 
na, el terreno denominado «MesapM alta s» 
Juriadicción munioi|«l del pueblo de El P ta fi»  
so, de este departamento, oompoesto de adi 
trescientas noventa y seis hectáreas, setenta f  
siete áreas, treinta y odio centláreas y etaa» 
mil ochocientas treinta y seis milérimaa de sur 
tensión superficial, propias pata la agriealtaiA 
medido á scrfícltud del sefior WllUama F. QM» 
man y valorado en la suma de ocho mil twaslté- 
toB ochenta pesos sesenta y olnoó esBiavea. I »  
admiten posturas.—Toro, 14 de xssyodt IHA

Sabino TrirooA

£1 suscrito, Administrador de Reatas del de- 
pertamento, hace saber; que el primero di wsfh 
tiembre, á laa dos de la tarde y en el local diaa 
oficina, se rematará en pública subasta, «I I»- 
rreoo naetonal Río Blanco, de ciento nonata 
hectáreas, cincuenta y cinco áreas y setenta y 
cinco oentláreaa, propio para la eriiuisadeifr- 
nado, denunciado por losbabitaBtes de la aw a  
£1 Horno, en este mismo demrumeato. ■  
precio de la venta es de (I  is O j )  doaoi|BMB 
ochenta y cinco pesos ochenta y tresosatafS» 
—Comayagua, 15 de junio de 1915.

Santos Jvism  M

Tlp. Nacional.—AvenidAOsrvmntea.—E *M
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